
4 VIERNES 11 DE OCTUBRE DEL 2024 CIRCULACION 
NACIONALLOCALES

OJIVAS Y MISILES EN MASA… Y SATÉLITE MILITARFUJIMORISMO IMPONDRÁ ‘REFORMA’ PARA GANAR COLECCIÓN: PARTE III   GUERRA CON CHILE: MUERTES, ROBOS, ABUSOS…

Escribe: Francisco Guzmán

Como hemos 
recordado desde 
inicios de esta serie 
de artículos sobre los 
orígenes del gobierno 
militar de las Fuerzas 
Armadas, que empieza 
el 3 de octubre de 
1968, el principal 
hecho que gatilló 
el estallido de esta 
inusual insurrección 
planeada y dirigida 
por una generación 
de militares 
progresistas, fue la 
firma del gobierno de 
Fernando Belaunde 
Terry, en ese mismo 
año, de un contrato 
lesivo contra los 
intereses nacionales.

Lo hizo con la Inter-
national Petroleum 
Company (IPC), 
donde hubo con-
diciones desven-

tajosas en cuanto al precio 
del petróleo y la entrega de 
los campos petrolíferos, la 
refinería de la Brea y Pari-
ñas, Talara, Piura, así como la 
escandalosa desaparición de 
la ‘Página Once’ del contrato 
sobre el precio del crudo.

DIGNIDAD NACIONAL, GESTA HEROICA: 9 DE OCTUBRE

Velasco recuperó
riquezas del Perú

venían pagando precio ínfimo 
al Estado peruano, generan-
do una deuda billonaria que 
jamás se llegó a cancelar.

SOBERANÍA 
Este mes se cumplieron 

cincuenta seis años de tan 
trascendental acontecimiento 
que marcó un hito en nuestra 
historia. 

Cuando el miércoles 9 de 
octubre de 1968, el Gobierno 
Revolucionario de las Fuerzas 
Armadas, encabezado por el 
general del Ejército Peruano 
Juan Velasco Alvarado, ordenó 
que una tropa de soldados 
de la Primera Región Militar 
con sede en Piura, ingresara 
incruentamente.

Y así a tomar posesión en 
favor de la nación entera, de 
los campos petrolíferos de La 
Brea y Pariñas y el complejo 
industrial denominado refine-
ría de Talara, que un régimen, 

Pese a que la fe-
cha del llamado ‘Día de 
la Dignidad Nacional’ 
fue oficialmente creado 
y celebrado por el llamado 
Gobierno Revolucionario 
de las Fuerzas Armadas, 
fue principalmente en el 
período de Velasco que 
se promovió más.

Y, en cambio durante el 
correspondiente al gene-
ral EP Francisco Morales 
Bermúdez, tras el golpe 
a Velasco, con el ‘Tacna-
zo’ del 29 de agosto de 
1975, se dejó de celebrar 
oficialmente. 

Pero ya con el retorno 
a la democracia represen-
tativa, a pocos meses de 
asumido el poder del Es-
tado, el segundo gobierno 
de Fernando Belaunde 
decide la retirada del 
calendario cívico nacio-
nal, de la mencionada 
conmemoración.� º

TRAICIÓN 
Lo ‘olvidó’…

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE PANAMA N° 6596, DISTRITO DE BA-
RRANCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE HAN PRESENTADO SERGIO MARTIN CO-
LAN MARIN, DE NACIONALIDAD PERUANA, DE 35 
AÑOS, SOLTERO, DE PROFESION COORDINADOR 
DE NEGOCIOS, CON DOMICILIO EN AV. MARISCAL 
RAMON CASTILLA N° 783, DPTO 102, DISTRITO DE 
LA SANTIAGO DE SURCO, LIMA Y TANIA YANET 
MEZZICH MOLERO, DE NACIONALIDAD PERUANA, 
DE 31 AÑOS, SOLTERA, DE OCUPACION ATENCION 
AL CLIENTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA AV. MA-
RISCAL RAMON CASTILLA N° 783, DPTO 102, DIS-
TRITO DE LA SANTIAGO DE SURCO, LIMA, SOLICI-
TANDO CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGUN IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL PODRAN DENUNCIARLO 
DENTRO DEL TERMINO DE OCHO (08) DIAS EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 253 DEL CODI-
GO CIVIL. 
       LIMA, 10 DE OCTUBRE DEL 2024

OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA
NOTARIO DE LIMA

EXACERBÓ
Esto fue, finalmente, exacerbó 

la opinión pública, ante la cual era 
un reclamo nacional y soberano 
la recuperación de la explotación 
y procesamiento del ‘oro negro’, 
que estaba en manos extranjeras.

Además, durante varias décadas 

La Municipalidad de Carmen 
de la Legua-Reynoso, la Corte Supe-
rior de Justicia del Callao y la Región 
Policial del Callao suscribieron un 
acta de compromiso para la imple-
mentación del ‘Botón de Pánico’. La 
finalidad es frenar los altos índices 
de violencia contra la mujer.

La ceremonia de firma de este 
documento, realizado en la losa de-
portiva del sector Villa Señor de los 
Milagros, contó con la asistencia del 
burgomaestre carmelino Edwards 
Infante López, la presidenta de la 
Corte de Justicia chalaca, Teresa 
Soto Gordon, y el jefe de la región 
policial del primer puerto, coronel 
Samuel Peralta Campos.

Infante manifestó que la agra-
viada puede instalar y activar este 

dispositivo en el teléfono celular, 
mediante una orden judicial.

“Con un solo toque en momentos 
de peligro a causa de su agresor, las 
centrales de monitoreo de la policía 
y serenazgo acudirán en auxilio de 
la víctima hasta el lugar donde se 
encuentre”, dijo. Esta herramienta 
tecnológica estará interconectada las 
24 horas del día con la Policía Na-
cional, Corte de Justicia y municipio.

La autoridad edil indicó que el 
‘Botón de Pánico’ es un aplicativo que 
permitirá brindar auxilio inmediato y 
oportuno a una víctima de violencia 
con riesgo severo que cuente con 
medida de protección a su favor.

PRESIONA
“Si el agresor incumple la medida 

de impedimento de acercamiento o 
proximidad a la víctima, la persona 
agraviada presionará el aplicativo y 
enviará de manera simultánea su 
ubicación geográfica a la Central 
de Emergencia del 105 de la PNP, 
central de la Corte de Lima y Cen-
tral de Monitoreo del Serenazgo 
de Carmen de la Legua-Reynoso, 
evitando así posibles feminicidios”, 
señaló.

TRABAJAR
Sostuvo que el municipio de 

Carmen de la Legua-Reynoso está 
totalmente comprometido en traba-
jar de forma preventiva a través de 
este aplicativo. ‘El Botón de Pánico’ 
es medida disuasiva para frenar el 
número de feminicidios. “Nuestro 
objetivo es evitar más muertes, más 
problemas psicológicos”, aseguró.

Durante el evento se realizó una 
feria de servicios, que incluyó aten-
ción médica y programas sociales, a 
niños, mujeres y adultos mayores.�º

CARMEN DE LA LEGUA-REYNOSO

Implementan el ‘botón de pánico’ 
para frenar violencia contra mujer

al que habían denunciado 
como ‘vendepatria’, había 
dejado que siga en manos 
de la IPC. � º

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MI PERU

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad a lo prescrito en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que prentenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad: DON: JO-
SUE RIGOBERTO FARFAN ADRIANZEN, EDAD: 
24, ESTADO CIVIL: SOLTERO,   NATURAL DE: 
PIURA / MORROPON / SALITRAL, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACIÓN: TECNICO MECANICO,   
DOMICILIADO:   MZ. I-13 LT. 06 - MI PERU  y  
DOñA:  NICOL AHELY ACOSTA URIARTE, 
EDAD: 22, ESTADO CIVIL: SOLTERA,   NATURAL 
DE:LIMA/LIMA/PUENTE PIEDRA, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACIÓN: TECNICO MECANICO,   
DOMICILIADO:   MZ. I-13 LT. 06 - MI PERU. El 
Matrimonio será celebradoen el siguiente lugar: 
Municipalidad Distrital de Mi Perú, Mz. G 7 LOTE 
6 - Mi Perú. Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponorse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento. Las Personas 
que conozcan la existencia de algún obstáculo debe 
denunciarlo. La oposición se formula por escrito ante el 
alcalde que haya publicado los avisosdentro los plazos 
de acuerdo a Ley. Mi Perú, 10  de octubre de 2024.

YOVANA TIRADO GUEVARA
    JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA 

Y GESTIÓN DOCUMENTARIA


